
DECRETO EXENTO  Nº  06305/2024 /
PARRAL, 10 de Diciembre de 2024

VISTO:
    1.- Las facultades que me confiere la ley N°18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.

     2.- La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

    4.- El Acta de proclamación  de Alcalde de la comuna de Parral de fecha 15 de noviembre 2024.

    5.- El Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral, celebrada el 06 de
diciembre del 2024.

    6.- El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda
Alarcón, asume el cargo de alcalde de la Comuna de Parral- 

    7.- Transferencia electrónica con fecha 21.06.2024 y 01.08.04.2023 de Municipalidad de Cunco. 

    8.-   Oficio Nº 449 de fecha 09.12.2024 de la Dirección de Tránsito.

 

CONSIDERANDO:
Con fecha 01.08.2024 fue realizado mediante transferencia electrónica el pago de la PPU.DFSK.15-5, de la
Municipalidad de Cunco, por un monto de $66.713, correspondiente al permiso de circulación año 2023.  En dicha
cancelación se produjo duplicidad, debido a que por un error involuntario dicha municipalidad realizó dos veces
transferencia del P.C año 2023, primero con fecha 21.06.2024 y posteriormente con fecha 01.08.2024.

 

 

 

DECRETO

TRANSFIÉRASE:

1. por vía electrónica la suma de $66.713 (sesenta y seis mil setecientos trece pesos) a la I. Municipalidad de
Cunco por duplicidad en la cancelación del Pago de Permiso de Circulación del año 2023 de la PPU DFSK.15-5,
la cual debe ser depositada a la cta. Cte. N°63709000073 , RUT. 69.191.000-8 de la Municipalidad de Cunco.

       2.-  IMPUTASE, el gasto que representa este decreto a la cuenta Nº 214.09.13 “VARIOS”  -                           

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de tránsito y transporte
público
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20156526&hash=c4077

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
DECRETO CUNCO Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Marcela Saldaña/Roberto Rosas/Loreto Hernandez

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Marcela Saldaña Mella
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
Roberto Rosas Villarroel
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Alejandro Faundez Retamal
DEPARTAMENTO DE TESORERIA
Patricio Vergara Lara

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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